RES. 858/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001494, Ent. N° 1166/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº2822/2016 convocada para la contratación de un servicio de mensajería, transporte de muestras de sangre y otros y traslado de personal para el Hospital Maciel, por el período de doce meses;
RESULTANDO : 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 30 de noviembre de 2016, se presentaron a cotizar las firmas Cooperativa Automotriz de Servicios Médicos y Anexos (CASMA), DROT S.A., Grupo Humano Consultores S.A. y Miguel Angel Zubillaga De Armas (Servicios Especializados de Gestión y Transportación Hospitalaria);
2) que se descartan las ofertas de CASMA (en los item C y D), DROT S.A. (en los item A y B) y Grupo Humano Consultores S.A. (en los item A, B, C y D), en todos los casos por no completar la totalidad de la documentación solicitada en el Pliego respecto a cada item;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y el cuadro de evaluación de ofertas confeccionado, aconseja adjudicar a las firmas CASMA (item B) por $ 405.504 impuestos incluidos (IVA 10 %) y Miguel Zubillaga  (item D) por $ 2:110.284 impuestos incluidos (IVA 10%) en un total de $ 2:515.788 impuestos incluidos. Los item A y C se dejan sin efecto por no contar con ninguna oferta válida;
4) que por Resolución de la Dirección del Hospital Maciel de fecha 8 de febrero de 2017, se adjudica el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señalándose que el contrato comenzará a regir el primer día del mes siguiente a que el Tribunal de Cuentas intervenga el gasto. El vínculo podrá prorrogarse automáticamente por dos períodos de un año, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes debidamente comunicada;
5) que se acompaña Documento confirmado y suscripto de Afectación Nº 090 de fecha 21/2/17 imputando el gasto de $2:515.788 al Objeto del Gasto 257, Programa 440;
6) que la Administración actuante procedió a controlar lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244 (deudores alimentarios);

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones e intervenir preventivamente el gasto de $2:515.788;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de las eventuales prórrogas automáticas, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad; y 

3)  Devolver las actuaciones.
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